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1.- PRESENTACIÓN. 

El presente documento constituye la Declaración Ambiental correspondiente al 
año 2.024 del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ), antes denominado 
Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez, que se encuentra ubicado en Huelva, cuya 
actividad principal es la Prestación de los Servicios Médicos – Hospitalarios: Actividades 
Asistenciales y No Asistenciales”. CNAE: 8610. Actividades hospitalarias.  

En el año 2.002 el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ), formado 
por el Hospital Juan Ramón Jiménez, el Hospital Vázquez Díaz y el Ambulatorio Virgen 
de la Cinta se inscribió en el Registro de Centros Ecoauditados (EMAS). 

El Organismo del cual dependen todos los Centros anteriormente citados, el 
Servicio Andaluz de Salud (SAS), dispone de un Sistema Integrado de Gestión Ambiental 
del SAS, el denominado SIGA SAS, del cual el HUJRJ forma parte. 

Las partes interesadas en conocer la presente Declaración ambiental son las 
Centrales Sindicales con representación en los centros sanitarios de Huelva, el colectivo 
de trabajadores sanitarios de dichos centros y el público en general.  

 Todos puede tener conocimiento de los aspectos más relevantes del Sistema de 
Gestión Ambiental implantado en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de 
Huelva mediante la cartelería ubicada en las paredes de todos los centros sanitarios de 
Huelva, siguiendo las notas de prensa que habitualmente aparecen en los periódicos 
locales y en la página Web de la Junta de Andalucía 

La presente Declaración Ambiental estará accesible en la intranet del centro 
para los trabajadores, mediante la página Web del centro accesible a todas las partes 
interesadas Gestión Ambiental, Huella Responsable y Sostenible – Hospital Juan Ramón 
Jiménez  así como de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/prevencion-
y-calidad-ambiental/instrumentos-voluntarios-para-la-mejora-ambiental/controles-
voluntarios/emas 

 

https://ahjuanramonjimenez.es/centros/politica-integral/gestion-ambiental-huella-responsable-y-sostenible/
https://ahjuanramonjimenez.es/centros/politica-integral/gestion-ambiental-huella-responsable-y-sostenible/
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/prevencion-y-calidad-ambiental/instrumentos-voluntarios-para-la-mejora-ambiental/controles-voluntarios/emas
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/prevencion-y-calidad-ambiental/instrumentos-voluntarios-para-la-mejora-ambiental/controles-voluntarios/emas
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/prevencion-y-calidad-ambiental/instrumentos-voluntarios-para-la-mejora-ambiental/controles-voluntarios/emas
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2.- PLANOS DE LOCALIZACIÓN. 

 
Figura 1. Situación general de los Centros 
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Figura 2. Situación del Hospital Juan Ramón Jiménez y del Hospital Vázquez Díaz 

 
Figura 3. Situación del C.P.E. Virgen de la Cinta 

Hospital 

Vázquez Díaz 
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3.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

La actividad principal de los Hospitales que conforman el Hospital Juan Ramón 
Jiménez y el Hospital Vázquez Díaz como ya se ha dicho, es la asistencia sanitaria, 
además de la docente e investigadora. El Centro Periférico de Especialidades (CPE) o 
Ambulatorio “Virgen de la Cinta” es un consultorio de especialidades médicas. 

A continuación, se describe cada uno de los tres estos centros públicos 
sanitarios ubicados en la ciudad de Huelva. 

3.1 HOSPITAL GENERAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ. 

Consta de un edificio con 5 bloques, una zona central y dos pequeños edificios 
anexados. Dos de los bloques situados en la zona Norte albergan las unidades de 
hospitalización. El bloque oriental acoge los laboratorios y las consultas. En el bloque 
central de la parte Sur se encuentran los quirófanos y el servicio de diagnóstico por 
imagen. El bloque occidental está ocupado de arriba hacia abajo por las unidades de 
cuidados intensivos, pediatría y urgencias. En la zona central hay un gran patio de luces 
y en sus lados encontramos despachos y salas de reuniones. Uno de los salientes está 
ocupado por el Salón de Actos y la cafetería de público y el otro por Psiquiatría. 

En el Hospital General Juan Ramón Jiménez se ubican los siguientes servicios: 

▪ Hematología. 

▪ Oncología. 

▪ Urología. 

▪ Oftalmología. 

▪ Cirugía General. 

▪ Medicina Interna. 

▪ Otorrinolaringología. 

▪ Cirugía Vascular. 

▪ Neurocirugía. 

▪ Quirófanos (13). 

▪ Laboratorio General. 

▪ Laboratorio de Hematología. 

▪ Unidad de Cuidados Intensivos 

(UCI). 

▪ Traumatología. 

▪ Obstetricia. 

▪ Ginecología. 

▪ Paritorios. 

▪ Rehabilitación. 

▪ Anatomía Patológica. 

▪ Diagnóstico por la imagen. 

▪ Urgencias (zona de consultas y 

zona de observación). 

▪ Nefrología. 

▪ Cardiología. 

▪ Digestivo. 

▪ Neumología. 

▪ Psiquiatría. 

▪ Diálisis (zona de crónicos y zona de 

aislamiento). 

▪ Sala de Autopsias. 

▪ Farmacia Hospitalaria. 

▪ Oncología Radioterápica. 

▪ Unidad Técnica de Protección 

Radiológica. 

▪ Radioterapia. 
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▪ Hospital de Día (cirugía ambulatoria 

y tratamientos quimioterápicos). 

▪ Consultas Externas. 

▪ Endoscopia digestiva. 

▪ Endoscopia respiratoria. 

▪ Pediatría (2 unidades). 

▪ Medicina Preventiva y Salud 

Laboral. 

▪ Unidad de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

▪ Electromedicina. 

 

 

 

En la planta sótano se encuentran Medicina Nuclear y Radioterapia. También 
está el Centro de Transfusiones, que constituye una unidad presupuestaria diferente, 
cuyos vertidos líquidos se evacuan a la red de alcantarillado del hospital y sus residuos 
asimilables a urbanos se recogen conjuntamente con los del centro hospitalario. 

 Repartidos por las plantas baja y sótano están los servicios y unidades que dan 
apoyo a la actividad asistencial como son: Dirección y Administración, lavandería, 
mantenimiento, cocina, esterilización, mortuorio, capilla, informática, archivo de 
historias clínicas y vestuarios.  

Como edificios independientes hay un edificio de uso industrial, la antigua EDAR 
que está fuera de servicio y un almacén temporal de residuos. 

3.2 HOSPITAL VÁZQUEZ DÍAZ. 

Está constituido por un edificio hospitalario y un edificio industrial. 

El Hospital Vázquez Díaz está integrado por las siguientes unidades: 

▪ Quirófanos (Cirugía mayor y 

menor). 

▪ Diagnóstico por la imagen. 

▪ Comunidad Terapéutica. 

▪ Unidad de Cuidados Paliativos. 

▪ Medicina Reproductiva. 

▪ Área de consultas externas. 

Otras áreas del centro, no relacionadas 

directamente con la actividad sanitaria, 

son: 

▪ Áreas administrativas. 

▪ Cafetería. 

▪ Mantenimiento. 

Capilla. 

3.3 CENTRO PERIFÉRICO DE ESPECIALIDADES VIRGEN DE LA CINTA. 

Este centro está constituido por un único edificio, en el cual se encuentran las 
siguientes unidades: 

▪ Consultas Externas. 

▪ Diagnóstico por la imagen. 

 

Adicionalmente hay otras áreas o zonas no 
relacionadas directamente con la actividad 
sanitaria, pero que sirven de apoyo a esta. 
Son: 

▪ Zonas administrativas. 
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▪ Zonas de almacenes y maquinaria. 

 

4.- POLÍTICA AMBIENTAL. 

Desde el inicio de su puesta en funcionamiento y hasta el año 2.013 el centro 
tenía una Política de Gestión Ambiental especifica. Política que se fusionaron en una 
sola para todos los centros del extinto Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez. 
Posteriormente, el 30 de octubre de 2.017 el Servicio Andaluz de Salud definió una 
nueva Política Ambiental común para todos sus centros sanitarios, siendo la siguiente: 

 

Accesible en: https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/el-
sas/planes-marco-y-estrategias/sistema-integral-de-gestion-ambiental  

 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/el-sas/planes-marco-y-estrategias/sistema-integral-de-gestion-ambiental
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/el-sas/planes-marco-y-estrategias/sistema-integral-de-gestion-ambiental
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5.- DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

El Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) mantiene implantado y 
certificado por AENOR un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de acuerdo con los 
requisitos de la norma internacional UNE-EN ISO 14001:2015. Este sistema está basados 
en su mayoría en el Sistema de Gestión Ambiental del Servicio Andaluz de Salud (SIGA 
SAS), como ya se ha dicho. 

El SGA asegura la calidad de gestión en los aspectos ambientales, de forma que 
existe el compromiso de que la organización y los controles técnicos que se llevan a 
cabo cumplan en todo momento las exigencias. 

El Sistema de Gestión Ambiental del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
(HUJRJ) de la ciudad de Huelva comprende: 

- La estructura organizativa, con definición de responsabilidades y funciones 
ambientales que tal como aparece en el apartado 6 del PGA Establecimiento de 
Objetivos y Metas Ambientales: Programa de Gestión Ambiental, son las 
siguientes: 

Director Gerente, que tiene la responsabilidad de presentar sus objetivos y 
metas ambientales antes del 30 de septiembre de cada año. 

El Comité de Dirección, que tiene las competencias siguientes: 

▪ Aprobar los objetivos y metas ambientales, así como el Programa de 
Gestión Ambiental, a propuesta del Comité de Gestión Ambiental, antes del 
31 de diciembre de cada año. 

▪ Aprobar acciones para corregir las desviaciones detectadas en los 
objetivos, metas y Programa de Gestión Ambiental, así como las posibles 
revisiones de éste, a propuesta del Comité de Gestión Ambiental. 

▪ Informar a los órganos colegiados (Junta del Hospital, Junta de Facultativos 
y Junta de Enfermería) de los objetivos, metas y del Programa de Gestión 
Ambiental. 

El Comité de Gestión Ambiental tiene las siguientes atribuciones: 

▪ Debatir el borrador del Programa de Gestión Ambiental elaborado por el 
representante de la dirección. 

▪ Proponer los objetivos, metas y Programa de Gestión Ambiental al Comité 
de Dirección para su aprobación. 

▪ Proponer al Comité de Dirección acciones para corregir las desviaciones 
detectadas en los objetivos, metas y Programa, así como las posibles 
revisiones de éste. 

El Representante de la Dirección, al que le incumbe lo que sigue: 

▪ Estudiar y archivar las propuestas de objetivos y metas ambientales, 
recibidas de las distintas unidades y servicios de cada hospital, para 
elaborar el borrador del Programa de Gestión Ambiental. 
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▪ Elaborar el Programa de Gestión Ambiental definitivo en base a las 
conclusiones adoptadas en el debate del Comité de Gestión Ambiental. 

▪ Realizar el seguimiento del Programa de Gestión Ambiental, elaborando un 
informe cuatrimestral para detectar las posibles desviaciones en objetivos, 
metas y Programa de Gestión Ambiental. 

Los Jefes de Unidades y Servicios tienen los siguientes cometidos: 

▪ Presentar las propuestas de objetivos y metas ambientales antes del 30 de 
septiembre de cada año. 

▪ Ejecutar las actividades necesarias para la consecución de los objetivos y 
metas ambientales para los que sean designados por el Comité de 
Dirección. 

Además de todo lo anterior, en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
existe un Responsable de Gestión Ambiental, que, en colaboración con un 
Maestro Industrial, encargado de las instalaciones del Hospital Vázquez Díaz y 
Ambulatorio Virgen de la Cinta se ocupan de las tareas del día a día en todos y 
cada uno de los centros sanitarios citados.  

▪ La documentación, constituida por el Manual de Medio Ambiente, los 
procedimientos generales y los específicos, así como los correspondientes 
registros asociados; 

▪ Las actividades, procesos y prácticas, acordes con la documentación; 

▪ Los recursos necesarios para establecer y poner en práctica la política 
ambiental; 

▪ Auditorías ambientales, con las que verificar la efectividad y el grado de 
cumplimiento de las exigencias recogidas en la documentación del SGA 
implantado, y el cumplimiento de la norma de referencia. 

▪ La revisión del sistema, realizada anualmente por la Dirección, con el fin de 
mejorar continuamente los aspectos ambientales y la efectividad del SGA. 

A continuación, se describe la estructura de la documentación del SGA unificado y los 
documentos que lo componen de acuerdo a lo dispuesto en la norma ISO 14001:2015 

5.1 MANUAL. 

MGA Manual de Gestión ambiental. 

Política Anexo I MGA Política ambiental y energética SIGA-SAS 

Anexo II MGA Anexo II MGA Documentación SIGA-SAS 

F-MGA-01 Formato de Centros del OG incluidos en el alcance SIGA-SAS 

F-MGA-02 Formato de Programa Gestión Objetivos ambientales y energéticos 

F-MGA-03 Formato Plan de Comunicación 

F-MGA-04 Listado Comunicaciones Relevantes 

F-MGA-05.01 Formato Entrada Revisión por Dirección 

F-MGA-05.02 Formato Acta de salida Revisión por Dirección 
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F-MGA-06 Formato Registro No Conformidades 

5.2 PROCEDIMIENTOS GENERALES (CORPORATIVOS): 

PGA-01 Procedimiento de Gestión Información Documentada 

PGA-02 Procedimiento de Recursos, Competencia y Toma de Conciencia 

PGA-03 Procedimiento de Aspectos Ambientales 

PGA-04 Procedimiento de Análisis del Contexto y Evaluación del Riesgo 

PGA-05 Procedimiento de Control Operacional y Seguimiento 

PGA-06 Procedimiento de Relación con Proveedores y Contratistas 

PGA-07 Procedimiento de Auditorías Internas 

PGA-08 Procedimiento de Revisión y Planificación Energética 

 

5.3 PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS: 

PO-01 Gestión de los residuos. 

PO-02 Control de consumos de recursos. 

PO-03 Control de las emisiones atmosféricas. 

PO-04 Control de los ruidos. 

PO-05 Control de los vertidos líquidos. 

PO-08  Gestión del Mantenimiento 

5.4 OTROS DOCUMENTOS: 

Manual de Protección Radiológica. 

Planes de Autoprotección. 

Instrucción SGA-001-17 estrategia trazabilidad 

Programa de simulacros de emergencia. 

 

Durante el año 2023 se remitieron desde los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud una nueva estructura documental que simplifica la anterior al objeto de que los 
centros procedieran a su paulatina adaptación e integración para hacerla coherente con 
la documentación Operativa y Específica de cada Órgano Gestor. Durante el año 2024 
dicha documentación ha quedado totalmente integrada.  Se mantienen en todo caso 
todos los documentos operativos del OG.  

6.- INFRAESTRUCTURA AMBIENTAL. 

Todas las actividades relativas a la producción y gestión de residuos peligrosos 
están sujetas a estrictos controles legales, que incluyen la obligatoriedad de mantener 
al día los registros que permitan garantizar su trazabilidad, y la realización de informes 
acerca de las cantidades generadas de residuos y las actividades de gestión que se 
realizan, de uso interno, destinados al SAS y a la Consejería de Medio Ambiente. 
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La correcta segregación de los residuos es responsabilidad de los distintos 
centros del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva. La gestión de los 
residuos urbanos y asimilables a urbanos se realiza a través del servicio municipal de 
recogida de basura y de gestores de este tipo de residuos. Los residuos peligrosos se 
recogen de forma selectiva, se envasan y almacenan de forma temporal para su entrega 
posterior a gestores autorizados. 

El Servicio Andaluz de Salud dispone de autorización para la producción de 
residuos peligrosos. 

Las principales afecciones al medio ambiente derivada de la actividad de los 
centros hospitalarios que conforman el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
(HUJRJ) de la ciudad de Huelva consisten en la generación de residuos sólidos, vertidos 
líquidos y emisiones gaseosas, aspectos controlados y tratados de modo adecuado con 
objeto de minimizar, en lo posible, los impactos al medio ambiente. A continuación, se 
exponen los principales mecanismos previstos para ello. 

6.1 RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 

Los residuos generados como consecuencia de la actividad de los hospitales que 
conforman eel Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) de la ciudad de 
Huelva son los que se indican a continuación. 

6.1.1 Residuos Generales Asimilables a Urbanos. 

Son los residuos que se generan aparte de la actividad asistencial en los 
Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez Díaz y Centro Periférico de Especialidades 
Virgen de la Cinta que no precisan medidas especiales en su gestión. También se 
denominan residuos urbanos o municipales. 

Se incluyen en este grupo: restos de comida, alimentos y condimentos 
generados en las cocinas, plantas de hospitalización, comedores y cafeterías; mobiliario 
y colchones en desuso; residuos de jardinería; embalajes y papelería generados en 
áreas administrativas, talleres de mantenimiento, almacenes o muelles de carga y 
descarga, restos inertes de albañilería y chatarra. 

6.1.2 Residuos Sanitarios Asimilables a Urbanos. 

Son los residuos que se producen como consecuencia de la actividad asistencial 
y/o de investigación asociada, que no están incluidos entre los considerados como 
residuos sanitarios peligrosos al no reconocérseles peligrosidad real ni potencial, según 
los criterios científicamente aceptados. 

Se incluyen en este grupo: restos de curas y pequeñas intervenciones 
quirúrgicas, bolsas de orina vacías y empapadores, recipientes desechables de 
aspiración vacíos, yesos, sondas, pañales y, en general, todos aquellos cuya recogida y 
eliminación no ha de ser objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones. 

6.1.3 Residuos Peligrosos. 

Todos aquellos que aparecen en la siguiente Normativa: 
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REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el 
que se sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas  

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

6.1.4    Residuos Peligrosos Sanitarios. 

Los residuos producidos en la actividad asistencial y/o de investigación asociada, 
que conllevan algún riesgo potencial para los trabajadores o para el medio ambiente, 
siendo necesario observar medidas de prevención en su manipulación, recogida, 
almacenamiento, transporte, tratamiento y eliminación. Incluyen: 

▪ Residuos infecciosos. 

▪ Agujas y otro material cortante y/o punzante. 

▪ Cultivos y reservas de agentes infecciosos. 

▪ Vacunas vivas y atenuadas. 

▪ Sangre y hemoderivados en forma líquida. 

▪ Residuos anatómicos no identificables. 

▪ Residuos citostáticos. 

▪ Residuos químicos. 

6.2 TRATAMIENTO DE EFLUENTES LÍQUIDOS. 

Los efluentes líquidos del Hospital Juan Ramón Jiménez, del Hospital Vázquez 
Díaz y del Centro Periférico de Especialidades o Ambulatorio Virgen de la Cinta, se 
vierten a la red municipal cumpliendo lo dispuesto en el Reglamento de prestación del 
servicio de saneamiento y depuración en la ciudad de Huelva (BOP de 15/04/1997) y el 
Acuerdo de Pleno Municipal de 21/07/95, BOP de 23/08/1995, sobre vertidos no 
domésticos. 

El vertido del Hospital General Juan Ramón Jiménez se realizaba hasta julio de 
2013 tras un tratamiento previo en la estación depuradora de aguas residuales, a la red 
de alcantarillado. El proceso de tratamiento de aguas residuales consistía básicamente 
en pretratamiento mediante reja manual y automática de desbaste; aireación por 
agitación mecánica del agua mediante turbinas; decantación en recintos tronco 
piramidales; recirculación de fangos mediante bombas que aspiraban desde el fondo 
del vaso de hormigón y dosificación final de hipoclorito. 

Desde la fecha mencionada se ha optado por vertido directo a la red pública ya 
que los parámetros controlados estaban dentro de los márgenes permitidos por la 
legislación vigente. 

Anualmente se realizan de forma voluntaria análisis de los vertidos de todos los 
hospitales que conforman el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) de 
Huelva por una entidad externa, al objeto de asegurar que los vertidos se encuentran 
dentro del rango permitido. 
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6.3 TRATAMIENTO DE EMISIONES. 

Las emisiones identificadas en los hospitales que conforman el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) de Huelva proceden de los siguientes focos: 

6.3.1 Hospital Juan Ramón Jiménez. 

Tres calderas de agua caliente para calefacción y producción de ACS y un 
generador de vapor para usos varios. El combustible de todos es gas natural. Durante 
2024 se dieron de baja por obsolescencia 1 caldera de ACS y 1 generador de vapor. 

  

6.3.2 Hospital Vázquez Díaz. 

Cuatro calderas de agua caliente para calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria alimentadas por gas natural. 

 

6.3.3 Ambulatorio Virgen de la Cinta. 

No hay emisiones asociadas a este Centro. 

 

Tanto los generadores de vapor como las calderas de agua caliente de todos los centros 
sanitarios que disponen de ellas, funcionan con gas natural, lo que permite mejorar su 
eficiencia y reducir las emisiones de forma que se respetan los valores límites de 
emisión aplicables. Asimismo, se realizan todas las inspecciones reglamentarias y existe 
un plan de mantenimiento preventivo. 

6.4 CONSUMO DE AGUA. 

Los Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez Díaz así como el Ambulatorio 
Virgen de la Cinta han establecido un programa de mantenimiento de sus instalaciones 
de abastecimiento de agua, al objeto de minimizar, en la medida de sus posibilidades, 
las pérdidas de este recurso. Para el control del consumo de agua, cada uno de los 
centros sanitarios lleva un control mensual de consumos y costes de agua. 

7.- ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS    

Los centros hospitalarios incluidos en esta declaración han definido una 
metodología para identificar sus aspectos ambientales y determinar cuales tienen o 
pueden tener un impacto ambiental significativo. 

Los Hospitales Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz consideran como aspectos 
ambientales directos aquellos elementos de las actividades, productos o servicios que 
puede interactuar con el medio ambiente y sobre los que se tiene el control de la 
gestión. 

Para la identificación de aspectos directos se consideran las siguientes 
categorías: 

▪ Emisiones atmosféricas. 
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▪ Vertidos líquidos. 

▪ Residuos. 

▪ Ruidos y vibraciones. 

▪ Consumo de recursos. 

▪ Aspectos susceptibles de causar contaminación del suelo. 

La identificación tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 

▪ La identificación es lo más detallada posible, tratándose como aspectos 
diferentes sustancias o formas de energía contaminantes y focos o puntos 
de emisión distintos, cuyo impacto incide en la calidad del aire y efecto 
invernadero 

▪ Los residuos comprenden tanto los sanitarios como los no sanitarios, sean 
o no peligrosos, distinguiéndose las fracciones recogidas selectivamente o 
que sean susceptibles de serlo. Para los residuos, se tienen en cuenta tanto 
los producidos de forma habitual como esporádicamente, así como los que 
puedan razonablemente generarse en un futuro, cuyo impacto incide en el 
uso y calidad del suelo. 

▪ Los ruidos y vibraciones se entienden emitidos hacia el medio exterior. 

▪ Como impacto ambiental de los consumos de materiales y productos 
energéticos se considera el agotamiento de los recursos naturales. 

Los Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez Díaz y el Ambulatorio Virgen de la 
Cinta consideran como aspectos ambientales indirectos aquellos que, como 
consecuencia de las actividades, productos y servicios de entidades externas pueden 
producir impactos ambientales significativos sobre los que el Hospital Universitario Juan 
Ramon Jiménez de Huelva no tiene pleno control de su gestión. 

Para su identificación se considerarán las siguientes cuestiones: 

▪ Aspectos relacionados con la producción (diseño, desarrollo, embalaje, 
transporte, utilización y recuperación y eliminación de residuos) 

▪ El comportamiento ambiental y las prácticas de contratistas, 
subcontratistas y proveedores. 

Los Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez Díaz y el Ambulatorio Virgen de la 
Cinta consideran como aspecto ambiental asociado a situación de emergencia aquellos 
que, como consecuencia de cualquier situación que obligue a activar los Planes de 
Autoprotección con posibles consecuencias adversas sobre el medio ambiente, pueden 
dar lugar a situaciones episódicas contaminantes. 

Para su identificación se tienen en cuenta los mismos criterios que los indicados 
en el apartado correspondiente a la identificación de aspectos ambientales directos, 
pero contemplando la situación potencial de realización o funcionamiento fuera de las 
condiciones preestablecidas debido a errores de ejecución, accidentes o emergencias. 

Una vez identificados los diversos aspectos ambientales se procede a su 
evaluación. 
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7.1 EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES Y SU IMPACTO.  

El procedimiento para la evaluación de aspectos ambientales es el PG-03 
Procedimiento de Aspectos Ambientales, en su edición 2 de fecha 3/01/2.023. En líneas 
generales el procedimiento es como se describe: 

Los aspectos se valoran en función de su significancia. Esta depende de una serie 
de características a las que se asocia una escala numérica en función de determinados 
criterios, que son los siguientes: 

Gravedad del aspecto (G): Valor que caracteriza el grado de peligrosidad o 
incidencia que tiene un determinado aspecto ambiental. 

Magnitud del aspecto (M): Cuantificación del aspecto ambiental. 

Frecuencia (F): Probabilidad o número de veces que se repite un determinado 
aspecto ambiental en un periodo de tiempo establecido. 

La escala numérica que se asignada a cada una de las características se pueden 
ver en el Procedimiento indicado anteriormente. 

Cuando no se dispone de datos del año anterior, se le asigna el valor medio o el 
Representante de la Dirección realiza una estimación para realizar la evaluación  

Los criterios de Gravedad, Magnitud y Probabilidad / Frecuencia anteriormente 
establecidos estarán sometidos a las revisiones oportunas. A medida que el centro lleve 
a cabo actividades de control con respecto a los aspectos ambientales significativos 
determinados, dichos criterios podrán ampliarse y modificarse en el cálculo y se harán 
más restrictivos cuando las circunstancias así lo requieran. 

La significancia se calcula por convenio según la siguiente expresión. 

Significancia = (3Gr + 2Mg)*F 

Para el cálculo de la Significancia de los aspectos, se asigna el valor numérico 
para todas y cada una de las diferentes características anteriormente definidas y se 
calcula el valor de cada aspecto de acuerdo a la fórmula anterior. Los impactos cuya 
importancia supere el valor medio (45) derivado de sustituir en la anterior fórmula el 
valor medio (3) de cada una de las características, serán considerados significativos. 

          Los aspectos ambientales indirectos son aquellos que pueden producir impactos 
ambientales sobre los que la organización no tiene pleno control de la gestión. Son 
producidos como consecuencia de las actividades, productos y servicios de cada una de 
las empresas que trabajan para los centros sanitarios del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez (HUJRJ). 

Para la valoración de los aspectos ambientales indirectos se aplican los 
siguientes criterios.  

• Frecuencia (F): frecuencia de la actividad de la que deriva el aspecto.  

• Naturaleza (N): como grado de toxicidad o peligrosidad del aspecto en sí, en función de 

sus características o componentes.  

• Desempeño ambiental del proveedor (D): se gradúa según los certificados y normas de 

comportamiento ambiental exigidas a los proveedores y contratistas. 
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El grado de significancia para los aspectos ambientales indirectos considerados 
se obtiene de la suma de las calificaciones obtenidas para cada uno de los tres criterios 
indicados, que podrán adquirir los valores de 1, 3 o 5 dependiendo de su valoración, tal 
y como se muestra en el documento “Criterios de Gravedad, Magnitud y Frecuencia” 
del SGA del Servicio Andaluz de Salud, particularizado para cada Órgano Gestor. 

 

Significancia= F+N+D 

 

Los aspectos cuya valoración sea superior a 9 serán considerados significativos, 
Este valor se obtiene de puntuar todos los criterios Gr, MG y F con un 3.   

Finalmente, el registro de la evaluación de Aspectos Indirectos se ha llevado a 
cabo en la Hoja de Evaluación de Aspectos Indirectos correspondiente a cada Órgano 
Gestor. 

7.2 LISTADO DE ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS. 

Se indican a continuación los aspectos ambientales directos, indirectos y de 
emergencia que resultan significativos, según la última evaluación efectuada: 

7.2.1 Aspectos directos. 

 

Aspectos Ambientales 

Significativos 

Impactos Ambientales 

Derivados 

2022 2023 2024 

Emisiones de los grupos 

electrógenos (B) 

Efectos locales en la calidad 

del aire 

HJRJ / HVD HJRJ HJRJ/ HVD/ 

CPEVC 

Emisiones de vehículos (propios y 

de transporte sanitario) 

Contribución a Cambio 

Climático y  Efecto Invernadero 

HJRJ HJRJ HJRJ / HVD 

Residuos sanitarios peligrosos 

(RBE) 

Los impactos dependen del 

método de gestión: alteración 

calidad del aire, potenciales 

efectos sobre suelos y aguas 

subterráneas, 

ocupación/alteración de 

espacios.... 

HJRJ / HVD HJRJ / HVD 

CPEVC 

HJRJ / HVD 

/CPEVC 

Residuos de citostáticos HJRJ / HVD HJRJ / HVD HJRJ / HVD/ 

CPEVC 

Residuos químicos HJRJ   HJRJ 

Residuos químicos líquidos 

acuosos 

HJRJ HJRJ HJRJ 

Generación de Residuos 

Domésticos (Grupos I y II) 

- - HJRJ 

Consumo de agua Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

HJRJ   CPEVC 

Consumo de electricidad Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

HJRJ / HVD   
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Consumo de gasóleo B en grupos 

electrógenos 

Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

HJRJ / HVD HJRJ/ HVD HJRJ /  HVD/ 

CPEVC 

Consumo de gasóleo A en 

vehículos propios 

Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

HJRJ  HJRJ HJRJ /  HVD 

Consumo de gas natural Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

HJRJ  HJRJ/ HVD HJRJ 

/ HVD 

Consumo de Papel Contribución al Agotamiento 

de recursos naturales 

 HJRJ - 

Generación de Ruido Alteración niveles presión 

sonora en el entorno de 

las instalaciones 

(locales) y Trastornos en 

la salud de las personas 

 HJRJ CPEVC 

HVD 

HJRJ / HVD 

/ CPEVC 

 

La utilización de los nuevos modelos Corporativos del Servicio Andaluz de Salud para 
realizar la identificación y evaluación de aspectos ambientales ha conllevado una ligera 
modificación en la terminología y puntualmente un cambio en los resultados obtenidos 
independientemente de que se siguen usando los mismos criterios y sigan siendo 
significativos aquellos cuyo valor de significancia supere los 45. 

 

7.2.2 Aspectos indirectos. 

Una vez realizada la evaluación con el método indicado en el documento 
correspondiente, los aspectos indirectos significativos son la emisión de contaminantes 
a la atmósfera por parte de los vehículos de transporte sanitario y resto de servicios 
externos contratados así como los residuos urbanos del proveedor de cafetería al no 
contar la concesionaria con una Certificación ISO 14001 /EMAS ni aportar información 
de los residuos urbanos que entrega a la empresa municipal de residuos. 
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Tabla 1. Identificación y evaluación de aspectos indirectos 

 

7.2.3 Aspectos asociados a situaciones de emergencia.  

Respecto a los aspectos asociados a situaciones de emergencia identificados, 
únicamente se ha identificado como significativo en su evaluación el relativo a las 
“Emisiones fugitivas gases refrigeración (Gases fluorados, GEI)” respecto al cual se lleva 
a cabo un mantenimiento preventivo y técnico legal. 

 

8.- PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

El Programa de Gestión Ambiental es una descripción documentada de los 
medios a poner en juego para la consecución de los objetivos y metas ambientales. 

Los objetivos ambientales generales derivan directamente de los principios de 
actuación definidos en la política ambiental de los que constituyen un primer grado de 
concreción, en forma de fines a alcanzar a medio o largo plazo. 

Por su parte, las metas son requisitos detallados por actuación, siempre que sea 
posible, cuantificados, y aplicables a los Centros, que tienen su origen en los objetivos 
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ambientales generales y que se deben establecer y cumplir para alcanzar dichos 
objetivos. 

Para los objetivos y metas ambientales incluidas en el Programa de Gestión 
Ambiental se tendrán presentes: 

- La Política Ambiental y el compromiso de prevención de la contaminación. 

- El marco de Política y Objetivos Ambientales del Servicio Andaluz de Salud. 

- El grado de cumplimiento de objetivos y metas ambientales del año que finaliza. 

- Los requisitos legales aplicables. 

- Los aspectos significativos. 

- Las opciones tecnológicas de los centro del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez (HUJRJ) de Huelva. 

- Las disponibilidades financieras. 

- La opinión de las partes interesadas. 

El programa se concreta en una serie de actuaciones a ejecutar para el logro de cada 
uno de los objetivos ambientales específicos. Para cada actuación incluida en el 
programa se definen: 

- Responsables de su realización y su actuación particular. 

- Medios materiales y humanos asignados. 

- Plazos de ejecución. 

- Objetivos y metas ambientales que se pretenden alcanzar con dicha 
actuación. 

 

 

8.1 OBJETIVOS AÑO 2.024. 

Como parte del Sistema Integrado de Gestión Ambiental y Energético del Servicio 
Andaluz de Salud durante el año 2024 se establecieron desde los Servicios Centrales 
unos objetivos Corporativos de Mejora que debían ser implementados por cada 
Centro u Órgano Gestor según le fuese de aplicación. Los Hospitales Juan Ramón 
Jiménez, Vázquez Díaz y el Ambulatorio Virgen de la Cinta establecieron por tanto 
un programa de objetivos comunes para el pasado año 2024 basados en dichos 
objetivos Corporativos dentro del marco de su Sistema de Gestión Ambiental y para 
desarrollar la Política Ambiental común. 

Se establecieron Objetivos y Metas para alguno de los aspectos significativos, pero 
no para todos, debido a limitaciones financieras y a las opciones tecnológicas 
disponibles. En años venideros se planificarán nuevos Objetivos y Metas para los 
aspectos significativos sobre los que no se ha actuado en el año 2.024 ni en años 
anteriores.  

 

Se analizarán ahora los Objetivos y Metas correspondientes al año 2.024 y a 
continuación se plantean los Objetivos y Metas para el año 2.025. 

Los Objetivos y Metas propuestos para el año 2.024 en los Hospitales Juan Ramón 
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Jiménez, Vázquez Díaz y en el Ambulatorio Virgen de la Cinta y su grado de 
consecución, fueron los siguientes: 

 

8.1.1. Objetivo 1. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE OBJETIVOS PGO-2024 

Nº OBJETIVO: GA DG/02 TÍTULO DEL OBJETIVO: HUELLA CARBONO OBJETIVO CUMPLIDO. 

 
 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO: Todos los Centros sanitarios deberán calcular y comunicar, de forma integrada para todo el Órgano gestor, su Huella de Carbono, según 

criterios SIGA-SAS. Estos criterios se definirán desde la Coordinación regional de gestión ambiental. 

CENTRO/S DEL OG A LOS QUE APLICA EL OBJETIVO:                       HUJRJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO AMBIENTAL DE REFERENCIA: EMISIONES A LA ATMOSFERA 

FÓRMULA/CRITERIO DE CUMPLIMIENTO: Cumplimentación (SI/NO) de las herramientas de cálculo de la huella de carbono de su actividad asistencial y 

remisión a Coordinación regional antes del 01/08/2024. Calculo xls – Sanidad por el Clima. 

 

INDICADOR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Cumplimentación (SI/NO) 

Metas/Acciones Plazo estimado Responsables Medios Observaciones 

Recopilación de información 

completa del año 2023 para calculo 

HCO.  

antes del 01/07/2024 

SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS Y 
GESTIÓN DE 
CENTROS 

 

Internos  

Registrada en 

Sanidad por el clima 

con fecha 01/07/2024 

Cumplimentación (SI/NO) de las 

herramientas de cálculo de la 

huella de carbono de su actividad 

asistencial y remisión a 

Coordinación regional  

antes del 01/08/2024 

SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS Y 
GESTIÓN DE 
CENTROS 

 

Internos  Si, el 01/07/2024 
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8.1.2. Objetivo 2. 
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8.1.3. Objetivo 3. 

9. PROGRAMA DE GESTIÓN DE OBJETIVOS PGO-2024 

Nº OBJETIVO: GA DG/04 
TÍTULO DEL OBJETIVO: Minimización en la generación de residuos peligrosos 
asociados a la actividad asistencial 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO: Minimización en la generación de residuos peligrosos asociados a la actividad asistencial 
Residuos códigos LER 180103* y 180108* al menos un 5% respecto la generación consolidada del año 2023. 

LER 180103* Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones 

LER 180108* Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

CENTRO/S DEL OG A LOS QUE APLICA EL OBJETIVO:                       HUJRJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO AMBIENTAL DE REFERENCIA: RESIDUOS PELIGROSOS DERIVADOS ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

FÓRMULA/CRITERIO DE CUMPLIMIENTO: OBJETIVO  NO CUMPLIDO (GLOBALMENTE) 

Si: El centro ha reducido la generación conjunta de estos dos Códigos LER al menos un 5% respecto la generación 
consolidada del año 2023; 

No: El Centro reduce menos de un 5% 

Fuente datos Informe de la coordinación regional de gestión ambiental. Herramienta trazabilidad de residuos 

 
INDICADOR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:  

Si: Generación de residuos peligrosos (Residuos códigos LER 180103*  180108*)   

CANTIDAD 2024 LER 180103*  180108* inferior en un 5% a la producida en 2023.   
Fuente datos Informe de la coordinación regional de gestión ambiental. Herramienta trazabilidad de residuos 

 

 

 

 

Metas/Acciones Plazo 
estimado 

Responsables Medio
s 

Observaciones 

Recopilación y 
Seguimiento de los Datos 
Producción.  

Trimestral. 
Antes del 
31/03, 
30/06, 
30/09 y 
31/12 

SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos  

 
Si: 100%      

Seguimiento de la 
adecuada segregación. 

Continua 
SUBDIRECCIÓN DE 

SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos  Si: 100%      

Análisis al finalizar el año si 
se consigue: Datos 2023 

LER 180103*: 74.905,48KG 

LER 180108*: 6.254.60KG 

31/03/2025 
SUBDIRECCIÓN DE 

SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos 

Análisis Datos 2024 

LER 180103*: 80.397,69 Kg 

LER 180108*: 6.241,00 Kg 
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OBJETIVO  NO CUMPLIDO. 

  2023 2024 % 24/23 

G  III - 180103             74.905,48             80.397,69  +6,83% 

CITOTOXICOS - 180108                6.254,60               6.241,00  -0,22% 

        

TOTAL           81.160,08             86.638,69    +6,32% 

Se ha incrementado un 6,32% la producción conjunta en 2024. Se debe tener en cuenta que se ha incrementado 
la actividad un 3. 

 

9.1.1. Objetivo 4. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE OBJETIVOS PGO-2024 

Nº OBJETIVO: 
GA DG/05 

TÍTULO DEL OBJETIVO Minimización en la generación de otros residuos peligrosos sanitarios: Resto de residuos 
peligrosos -salvo Código LER 16 10 01*- (Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas) 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO: Minimización en la generación de otros residuos peligrosos sanitarios: Resto de residuos peligrosos - salvo 
Código LER 16 10 01*- LER 16 10 01* Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

CENTRO/S DEL OG A LOS QUE APLICA EL OBJETIVO:                       HUJRJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO AMBIENTAL DE REFERENCIA: RESIDUOS PELIGROSOS DERIVADOS ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

FÓRMULA/CRITERIO DE CUMPLIMIENTO: OBJETIVO CUMPLIDO. 

Si: El centro ha reducido la generación conjunta de los residuos que se exponen en el Indicador del objetivo al menos un 10% 
respecto la generación consolidada del año 2023;  

No: El Centro reduce menos de un 10% 

INDICADOR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Si: Generación de residuos peligrosos (Residuos códigos LER 180103*  180108*)   

Fuente datos Informe de la coordinación regional de gestión ambiental. Herramienta trazabilidad de residuos 

Metas/Acciones Plazo estimado Responsables Medios Observacione
s 

Recopilación y Seguimiento de los 
Datos Producción.  

Trimestral. Antes 
del 30/09 y 31/12 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos  Si: 100%      

Seguimiento de la adecuada 
segregación. 

Continua 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos  Si: 100%      

Análisis al finalizar el año si se 
consigue:  

Datos 2023 QUIMICOS E 
INDUSTRIALES  29.069,05  Kg 

31/01/2025 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y GESTIÓN DE 
CENTROS 

Internos 

Análisis Datos 
2024 

17.841,05  Kg 

OBJETIVO CUMPLIDO. Reducción lograda del 62,93% 

  2022 2023 2024 % 24/23 

QUIMICOS E INDUSTRIALES  14628,05 29.069,05 17.841,05 62,93% 

NOTA. El termino de residuos “Químicos e Industriales” es usado a nivel corporativo para la definición de los objetivos 
anuales se compone de la suma de todos los residuos peligrosos producidos de origen no sanitario a excepción de los residuos 
LER 16 10 01*- (Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas) 
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9.1.2. Objetivo 5. 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE OBJETIVOS PGO-2024 

Nº OBJETIVO: GA DG/06 

TÍTULO DEL OBJETIVO  

Medidas de gestión de residuos no peligrosos en los centros sanitarios del SAS, de conformidad con lo indicado en el anexo 

GAE DG 06. DESARROLLO DE LA LEY 7/2022 DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO: Medidas de gestión de residuos no peligrosos en los centros sanitarios del SAS, de conformidad con lo indicado en el anexo GAE 

DG 06. DESARROLLO DE LA LEY 7/2022 DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR 

CENTRO/S DEL OG A LOS QUE APLICA EL OBJETIVO:                       HUJRJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTO AMBIENTAL DE REFERENCIA: RESIDUOS NO PELIGROSOS  

FÓRMULA/CRITERIO DE CUMPLIMIENTO:  SEGÚN RESIDUO 

INDICADOR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:  

SEGÚN RESIDUO 

1.1 Biorresiduos (RESIDUOS COMPOSTABLES) CÓDIGO LER 20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes  

DESCRIPCION DEL OBJETIVO OPERATIVO: Establecer un sistema de recogida de bioresiduos (residuos compostables) en los centros sanitarios que 

dispongan de Cocina propia y registrar los datos asociados, al menos con caracter anual, en su Sistema de gestión ambiental. 

Para ello, se deberán realizar las gestiones necesarias con las entidades municipales de limpieza/residuos donde corresponda. Si éstas no asumen en su 

Ordenanza Municipal dicha gestión, no aplicará al OG este objetivo.  

Indicador: establecimiento flujos específicos de recogida y licitaciones/contratos para la gestión de residuos compostables/bioresiduos 

Tipo de indicador: Cualitativo 

Fórmula de cálculo: SI: el centro ha formalizado y puesto en marcha un flujo específico de recogida y gestión de bioresiduos (residuos compostables) o no 

le aplica. NO: El centro NO ha establecido el flujo específico 

1.2 ACEITES USADOS DE COCINA  CÓDIGO LER 20 01 25 Aceites y grasas comestibles                   CONSEGUIDO 

DESCRIPCION DEL OBJETIVO OPERATIVO: Establecer un sistema de recogida de aceites usados –de cocina- en los centros sanitarios que dispongan de 

Cocina propia y registrar los datos asociados al menos con caracter anual, en su Sistema de gestión ambiental. 

Indicador: establecimiento flujos específicos de recogida y licitaciones/contratos para la gestión de residuos no peligrosos (aceites de cocina usados) 
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9.1.3. Objetivo 6. 

 
Durante 2024 un total de 96 trabajadores del HUJRJ, tanto asistenciales como no 
asistenciales, han recibido el curso de “SENSIBILIZACION AMBIENTAL Y GESTION DE 
RESIDUOS SANITARIOS” en algunas de las 7 ediciones llevadas a cabo. Esto representa 
un 3% estando por debajo del valor objetivo. La formación se ha visto lastrada por el 
volumen de formación recibida para contar con puntos en los diversos procesos 
selectivos llevados a cabo por el SAS. 

 

9.1.4. Grado de consecución. 

Como se puede apreciar, los objetivos ambientales definidos para el año 2024 se 
dirigían principalmente a dar respuesta al desafío que supone el Cambio Climático 
mediante el cálculo de la huella de carbono y la gestión energética muchos de los 
objetivos están relacionados con el ahorro energético. Además de los objetivos que se 
repiten anualmente en materia de gestión de residuos. 

Se han cumplido casi todos los objetivos propuestos en los Hospitales Juan Ramón 
Jiménez, Hospital Vázquez Díaz y en el Ambulatorio Virgen de la Cinta. 

Es preciso reseñar como mejoras ambientales logradas las mejoras en el desempeño 
ambiental que se puede apreciar en la presente declaración en sus distintos apartados, 
y, de forma especial en la especifica del desempeño. Un ejemplo de ello es el consumo 
eléctrico. 
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8.2 OBJETIVOS AÑO 2.025.  

Los Objetivos y Metas planteados para el año 2.025 son aquellos que emanan de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud a nivel Corporativo, siendo de 
aplicación a los Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez Díaz y Ambulatorio Virgen de 
la Cinta, y son los siguientes: 

 

8.2.1  Objetivos Corporativos SAS aplicables al HUJRJ. 

Emanan principalmente de los requeridos a nivel centralizado por el SAS, siendo:  

ORIGEN OBJETIVO DESCRIPCION DEL OBJETIVO

DGGEySº GA DG 01

Implantación de un Sistema de Gestión de la Energía

integrado con el Sistema de Gestión Ambiental según

niveles (anexos DG1N0, DG1N1. DG1N2, DG1N3)

DGGEySº GA DG 02

Todos los Centros sanitarios deberán calcular y

comunicar, de forma integrada para todo el Órgano

gestor, su Huella de Carbono, según criterios SIGA-SAS.

Estos criterios se definirán desde la Coordinación

regional de gestión ambiental. VER ANEXO GA-DG02

PARA DETALLES

DGGEySº GA DG 03

Monitorización de los consumos energéticos del Centro

conforme a la plantilla de recogida de datos aportada 

por la DGGEyS 

DGGEySº GA DG 04

Minimización en la generación de residuos peligrosos

asociados a la actividad asistencial Residuos códigos

LER 18 01 03* y 18 01 08*

DGGEySº GA DG 05

Minimización en la generación de otros residuos

peligrosos sanitarios: Resto de residuos peligrosos -

salvo Código LER 16 10 01*-

DGGEySº GA DG 06

Adopción de medidas de gestión de residuos no

peligrosos en los centros sanitarios del SAS, de

conformidad con lo indicado en el anexo GA-DG06

DGGEySº GA DG 07

Impartir, dirigido a todas las categorías de profesionales

y mandos intermedios, actividades de formación sobre el

SIGA-SAS y la gestión de residuos sanitarios y reciclaje.

Son computables en este objetivo cursos sobre medidas

de eficiencia energética en centros sanitarios, economía

circular, sostenibilidad. Aplicará también a la

consecución de este objetivo la realización de cursos del

ámbito de Servicios Centrales relacionados con la

materia (Gesforma SSCC)

DGGEySº

GA DG 08 

PEGAI-SAS 

H2030

Desarrollo de los objetivos correspondientes a órganos

gestores definidos en el plan de acción 2025-26 del Plan

Estratégico de Gestión Ambiental Integrada del SAS,

Horizonte 2030 (PEGAI-SAS H2030)

 

 

 

Nuevamente en 2025 muchos de los objetivos están relacionados con el ahorro 
energético y la gestión adecuada de los residuos producidos.  
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9.- COMPORTAMIENTO AMBIENTAL DE LA ORGANIZACIÓN. 

9.1 RESUMEN DE DATOS DE GESTIÓN. 

A continuación, se presenta un resumen de datos sobre parámetros 
relacionados con la gestión ambiental, que permiten verificar el cumplimiento de los 
límites legales. Los datos facilitados reflejan la evolución de algunas magnitudes desde 
el año 2.005. Este resumen se elabora de forma conjunta para los Hospitales Juan 
Ramón Jiménez, Vázquez Díaz y el Ambulatorio Virgen de la Cinta. También se incluyen 
los indicadores básicos y otros indicadores de comportamiento medioambiental. 

Para el cálculo de los indicadores se utilizan los datos de actividad siguientes: 

 
 
  

Camas en 
Funcionamiento 

Ingresos Estancias Consultas Externas 

Año HJRJ HVD HJRJ HVD HJRJ HVD HJRJ HVD CPEVC Total 

2.006 532 54 20.889 751 166.238 15.566 139.492 48.169 172.124 359.785 

2.007 528 49 21.224 911 165.678 14.749 149.759 56.887 163.201 369.847 

2.008 521 45 21.706 817 163.093 13.547 155.308 57.386 152.142 364.836 

2.009 523 37 21.225 575 157.872 11.284 159.253 56.427 145.655 361.335 

2.010 510 37 20.760 488 150.558 11.224 162.533 55.230 140.725 358.488 

2.011 516 40 20.924 643 152.540 11.891 166.916 77.534 135.155 379.605 

2.012 499 40 20.072 681 152.922 11.294 172.275 75.374 129.215 376.864 

2.013 502 41 19,371 640 155.870 11.558 187.674 96.004 139.195 422.873 

2.014 504 41 19.478 533 151.339 12.729 177.575 132.314 130.376 440.265 

2.015 546 48 20.864 600 153.343 13.194 180.662 125.836 130.957 437.455 

2.016 529 56 22.545 730 154.336 17.646 183.734 121.900 151.640 419.245 

2017 541 56 23.463 535 154.611 18.047 202.822 129.038 152.590 484.450 

2.018 534 52 23.554 474 147.031 17.815 227.899 126.859 129.671 484.429 

2.019 543 51 24.201 652 145.721 16.187 232.764 134.799 136.469 504.032 

2.020 540 47 21.124 629 128.578 12.993 235.247 129.301 123.030 487.578 

2.021 553 49 22.230 655 139.681 13.853 255.510 134.629 139.615 529.754 

2022 559 46 22.725 543 140.809 13.893 296.441 137.635 128.242 562.318 

2023 561 51 22.602 667 147.331 15.328 307.462 131.604 131.303 570.369 

2024 565 49 23.970 699 146.748 13.734 322.933 142.826 127.318 593.077 

 
Tabla 2. Datos de actividad y ocupación desde 2.006 hasta 2.024 

 

Los parámetros de actividad recogidos en la tabla anterior tienen el siguiente 
significado: 

• Camas en funcionamiento o camas día. Se considera cama hospitalaria aquella 
instalada para su uso regular y que está en servicio. Constituye una unidad que 
incluye equipos, personal y espacio para mantenerla en funcionamiento. 

No se consideran camas las siguientes: 
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- Las camas de recién nacidos. 

- Las camas de reanimación (postquirúrgicas, postparto...), endoscopio, 
laboratorio. 

- Las camas de observación de urgencias. 

- Las camas supletorias. 

- Las camas de hospital de día y las de acompañantes. 

- Las camas de diálisis o camas para donantes. 

- Camas destinadas a personal. 

• Ingreso. Paciente proveniente del exterior e ingresado por la unidad de 
especialización entre la hora censal del primer día a la del último día del periodo. 

• Estancias. Se considera estancia a una cama ocupada a la hora censal (0.0 
horas). Estancia total es la suma de los censos diarios de ocupación de camas 
durante el período de estudio. 

• Consultas externas. La efectuada a un paciente por un facultativo especialista, 
en una especialidad concreta y por un problema de salud nuevo, con la condición de 
que el paciente proceda de una derivación de Atención Primaria. 

 

En la presente declaración se emplea como cama en funcionamiento el valor 
medio anual en lugar del dato acumulado como se venía haciendo en declaraciones 
ambientales anteriores al año 2021. Hemos considerado que el nuevo criterio se ajusta 
más a la definición de cama en funcionamiento, ya que refleja mejor cuantas camas 
disponibles ha habido a lo largo del año. 

El criterio que se sigue ahora es el mismo que el empleado en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) desde el principio. Para obtener el indicador 
cama/día en cada centro, se usa el número medio de camas día ocupado en cada centro 
a lo largo del año multiplicado por el número de días que tiene el año. De forma similar 
se calculan los indicadores estancia/día para los hospitales y consulta/día para todos los 
centros incluido el Ambulatorio Virgen de la Cinta. Los datos nos los facilita el Servicio 
de Información de cada hospital.   

 

En algún caso no se reporta algunos indicadores básicos, por no ser pertinentes o 
relevantes Ej.: Emisiones de partículas (equipos a gas natural) o generación de energía 
renovable (escasa cantidad generada). 
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9.2  Emisiones atmosféricas.   

 

En las gráficas que se incluyen a continuación se reflejan los valores obtenidos 
para los diversos parámetros controlados en las emisiones producidas en los Hospitales 
Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz. Es preciso aclarar que, para entender mejor las 
gráficas, se ha colocado una escala doble en los ejes verticales. En la izquierda aparece 
la escala para los valores de las mediciones, mientras que el lado derecho únicamente 
sirve para referenciar el límite legal. Puede inducir a error observar que en alguna 
gráfica da la sensación que se llega al límite legal o se sobrepasa, cuando no es así. El 
hecho de que haya dos escalas, permite que las gráficas sean más compactas. 

En todos los focos identificados en los Hospitales Juan Ramón Jiménez (HJRJ) y 
Vázquez Díaz (HVD) se observa que los valores de emisión medidos se encuentran en 
todas las mediciones muy por debajo de los límites legales. 

 

              Figura 4. Emisiones de NOx de los focos de emisión del Hospital Juan Ramón 

Jiménez2 
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  Figura 5. Emisiones de CO de los focos de emisión del Hospital Juan Ramón Jiménez1 

Se observa que los valores de este parámetro son bajísimos y muy inferiores a 
los límites legales. Se ha debido a un buen control de la combustión de las calderas. 

 
        Figura 6. Emisiones de NOx de los focos de emisión del Hospital Vázquez Díaz2 

 
1 El límite legal para las emisiones de CO se encuentra establecido en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 38/1972, de 22 de protección del ambiente atmosférico, en su punto 2.2 del Anexo IV. 
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Se ha producido un leve incremento en las emisiones de NOX en este centro, si bien los 
valores son estables y se sitúan muy por debajo del limite legal aplicable. 

 

 
 
     Figura 7. Emisiones de CO de los focos de emisión del Hospital Vázquez Díaz1 

 
                 

9.2.1 Indicadores de Emisiones. 

En cuanto a indicadores de emisiones se han considerado relevantes los 
siguientes: 

• Emisiones anuales totales de NOx y CO en toneladas, para los Hospitales 
Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz. 

• Emisiones anuales de gases de efecto invernadero, que incluirían al 
menos las emisiones de CO2, CH4, N2O, HFC, PFC y SF6, en toneladas 
equivalentes de CO2 por cama y día, obtenidas según el cálculo con 
factores de emisión del Cuadro 2.4 del capítulo 2 de las Directrices del 
IPPC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. 

 
2 El límite legal para las emisiones de NOx se encuentra establecido en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla 
la Ley 38/1972, de 22 de protección del ambiente atmosférico, en su punto 27 del Anexo IV para actividades industriales diversas no 
especificadas en este anexo. 
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Figura 11. Indicador de Emisiones másicas totales de NOx y CO en Hospital Juan Ramón Jiménez 

Leve incremento de los NOX si bien los valores son muy bajos. 

 
           Figura 12. Indicador de Emisiones másicas totales de NOx y CO en Hospital Vázquez Díaz 
       

En los hospitales que conforman el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) 
de Huelva no se emiten HFC, PFC ni SF6. Solo se lanzan a la atmosfera cantidades 
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significativas de CO2, fruto del quemado de los distintos combustibles empleados para 
calefacción, producción de agua caliente sanitaria y preparación de alimentos. En la 
figura 14 se puede ver la evolución de las emisiones a la atmosfera de este gas en los 
últimos años. 

 

 
Figura. Emisiones de Gases de Efecto Invernadero en el HUJRJ: 

 

El HUJRJ no está sujeto a Autorización de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI). No obstante, desde el 2017 el SSPA, como 
un nuevo paso en el compromiso con una gestión sanitaria 
responsable con el medioambiente, estableció la obligación 
de calcular la Huella de Carbono (HdC en adelante) en todos 
sus centros, elaborando una metodología para el cálculo de 
las emisiones de GEI, basada en los estándares disponibles. 

Para el cálculo, se tienen en cuenta la Instrucción 
Técnica Metodología para el cálculo de la huella de carbono 
del SAS. Desde el año 2023 el Ministerio de Sanidad ha 
requerido a los Hospitales de toda España que cumplimenten 
la Huella de Carbono en la herramienta SCOPECO2 de 
ECODES. Debido a ello se pueden haber realizado pequeños cambios en los indicadores 
de análisis. Los resultados obtenidos en estos años son los siguientes.  
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 Figura 8. Indicadores de Emisiones anuales de gases de efecto invernadero del HUJRJ por cama 
dia. Se ha producido una reducción en 2024 respecto a los valores previos.  

 

 
 

9.2.1 Emisiones sonoras al exterior (Ruido). 

 

El Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez y los centros que lo conforman no representan 
una fuente significativa de emisión de ruidos al exterior. Sin embargo, es importante 
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reconocer que tanto las actividades desarrolladas como los equipos y máquinas existentes en 
los centros pueden ser causa de emisiones sonoras al exterior.   

Es por esto por lo que el Centro dispone de un procedimiento operativo, PO-04 Control de los 
Ruidos para la gestión de este aspecto ambiental. Dicho procedimiento indica que tras 
evaluar la conformidad en las mediciones de ruido que se realizaron inicialmente, estas se 
repetirán solo si hay cambios o modificaciones substanciales en los equipos existentes que 
puedan generar un mayor nivel de ruido, o en el caso de que se reciban quejas o 
reclamaciones causas por molestias en materia de emisiones sonoras al exterior del Hospital. 

   

El Hospital realiza un mantenimiento preventivo de sus instalaciones para que las mismas se 
encuentren en perfectas condiciones y se minimicen las posibles emisiones sonoras al 
exterior. Igualmente, adquieren equipos que cumplen con las mejores condiciones sonoras en 
el caso de que su uso previsto sea en el exterior. Por otra parte, cabe destacar que 
corresponde al Ayuntamiento la adopción de las medidas de vigilancia y prevención acústicas, 
no habiéndose realizado hasta la fecha inspecciones en materia de emisión sonora al exterior. 
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9.3 Vertidos. 

Si bien no es requisito de la autorización de vertidos municipal llevar a cabo un 
control del vertido con periodicidad anual, si está establecido en nuestro Sistema de 
Gestión Ambiental como compromiso voluntario su realización. Se identifican tres 
puntos de vertidos, uno por cada uno de los Hospitales Juan Ramón Jiménez, Vázquez 
Díaz y otro en el Ambulatorio Virgen de la Cinta. Todos los vertidos de aguas residuales 
y pluviales de los centros sanitarios citados van a la red municipal de alcantarillado. 

En las figuras siguientes se encuentran recogidos los valores de temperatura, 
pH, conductividad, sólidos en suspensión, aceites y grasas, DBO5, DQO y detergentes, 
parámetros mas representativos del vertido. Se identifican en las siguientes gráficas en 
color púrpura los valores límite existentes para facilitar el análisis de los resultados. 
 

Las mediciones del HJRJ, HVD y CPEVC correspondientes al año 2024 se realizaron en 
febrero 2024 identificándose algunos parámetros que arrojaban unos valores anómalos 
de parámetros nitrógeno amoniacal en los tres centros y, puntualmente en el Vázquez 
Díaz la DQO. Se analizaron las causas y se procedió a realizar nuevas analíticas en abril 
de 2024 tomándose muestras testigos para poder realizar analíticas de contraste con 
laboratorio independiente, actuación que finalmente no fue necesaria dado que todas 
las muestras arrojando valores conformes dentro de los límites.   

 
Figura 15. Parámetros principales del vertido del Hospital Juan Ramón Jiménez1 

 
1 Los límites legales del vertido se encuentran recogidos en el Reglamento de prestación del servicio de saneamiento y depuración en 
la ciudad de Huelva (BOP de 15/04/1997) y el Acuerdo de Pleno Municipal de 21/07/95, BOP de 23/08/1995, sobre vertidos no 
domésticos. 
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Se puede apreciar que todos los parámetros del año 2.024 correspondientes al Hospital 
Juan Ramón Jiménez y que son representados en la figura están por debajo del límite 
legal (identificado con la columna purpura). Únicamente en el Informe de febrero de 
2024 se obtuvo un valor anómalo de 89 mg/l N-NH4 de Nitrógeno amoniacal, 
parámetro que tras nueva medición de abril arrojó un valor de 4,61 mg/l N-NH4, muy 
por debajo del límite que está establecido en 85 mg/l N-NH4. 

 

 
                       Figura 16. Parámetros principales del vertido del Hospital Vázquez Díaz1 

Se puede apreciar que todos los parámetros del año 2.024 correspondientes al Hospital 
Vázquez Díaz y que son representados en la figura están por debajo del límite legal 
(identificado con la columna purpura). En este centro se identificó igualmente un valor 
anómalo en la analítica realizada en febrero de 2024 se obtuvo un valor anómalo de 
106 mg/l N-NH4 de Nitrógeno amoniacal, parámetro que tras nueva medición de abril 
arrojó un valor de 2,00 mg/l N-NH4, muy por debajo del límite que está establecido en 
85 mg/l N-NH4. Por otra parte, la medición de febrero 2024 arrojó un valor de DQO de 
2070 mg/l O2 que en el contraanálisis realizado en abril pasó a ser 50 mg/l O2, muy por 
debajo del límite que se encuentra en 1500 mg/l O2.  

 

 
1 Los límites legales del vertido se encuentran recogidos en el Reglamento de prestación del servicio de saneamiento y depuración en 
la ciudad de Huelva (BOP de 15/04/1997) y el Acuerdo de Pleno Municipal de 21/07/95, BOP de 23/08/1995, sobre vertidos no 
domésticos. 
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  Figura 17. Parámetros principales del vertido del C.P.E. Virgen de la Cinta 

 

Se puede apreciar que todos los parámetros del año 2.024 correspondientes al CPE 
Virgen de la Cinta representados en la figura están por debajo del límite legal 
(identificado con la columna purpura).  Únicamente en el Informe de febrero de 2024 se 
obtuvo un valor anómalo de 132 mg/l N-NH4 de Nitrógeno amoniacal, parámetro que 
tras nueva medición de abril arrojó un valor de 53,80 mg/l N-NH4, muy por debajo del 
límite que esta establecido en 85 mg/l N-NH4. 

 

El Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ), dentro de la voluntariedad de 
estas mediciones, está analizando internamente y con el laboratorio las posibles 
causas que derivan en la variabilidad del vertido de forma que se puedan tomar 
las acciones necesarias para asegurar que la calidad del vertido final es estable y 
permite asegurar un cumplimiento homogéneo de los valores de referencia.    

 
 
 
 Los límites legales del vertido se encuentran recogidos en el Reglamento de prestación del servicio de saneamiento y depuración en 
la ciudad de Huelva (BOP de 15/04/1997) y el Acuerdo de Pleno Municipal de 21/07/95, BOP de 23/08/1995, sobre vertidos no 
domésticos. 
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9.4 Residuos. 

9.4.1. Residuos Peligrosos 

En los centros que componen el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
(HUJRJ), los Hospitales Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz, así como el Ambulatorio 
Virgen de la Cinta se generan básicamente cuatro categorías de residuos peligrosos: 

- Peligrosos hospitalarios o infecciosos (RBE). 

- Citostáticos (CITOS). 

- Químicos*  

- Peligrosos no sanitarios (RTP). 

La distribución de estos residuos, por categorías y tanto en valores absolutos en 
toneladas como relativos en % durante el año 2.024 ha sido la siguiente: 

 
 

 
            Figura 19. Producción de residuos peligrosos en Cantidad (Tm) y % en el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez 
 
Se dispone de los datos mensuales del total de residuos peligrosos producidos en los centros 
sanitarios del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez que nos permiten analizar su 
evolución histórica. 

*Como ya se comentó en la anterior Declaración, durante el año 2022 se detectó que la 
categoría de residuos “Químicos” que se incluían en las Declaraciones Ambientales 
incorporaban únicamente aquellos que se segregan mediante el contenedor especifico 
“Amarillo” para productos químicos. Esto ha derivado en que uno de los principales 
residuos peligrosos producidos los “Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias 
peligrosas (LER 161001*)” no se estaban comunicando, a pesar de estar identificado 
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como aspecto ambiental significativo. Es por esto que, a partir de la anterior 
Declaración Ambiental y por su relevancia se aporta de forma diferenciada (color 
blanco) y no unida a los residuos químicos y no sanitarios. 

 
Producción Total de residuos peligrosos en los centros que conforman el Hospital Universitario 
Juan Ramon Jiménez de Huelva. 

 

 

En la figura se observa la evolución en la producción de residuos peligrosos de 
cualquier tipo a lo largo de los 5 últimos años. Se observa, al igual que en la anterior 
Declaración, un incremento al incorporarse los residuos líquidos de los equipos 
analizadores de laboratorio del Hospital Juan Ramón Jiménez, que estaban 
reconducidos a la red de saneamiento por tener una menor concentración. La 
incorporación de nuevos equipos de laboratorios, reactivos y el incremento de 
analíticas ha derivado en un gran incremento  en 2023, situación que ha sido analizada y 
tratada en 2024 obteniéndose una sustancial reducción que casi llega a los 5.000kgs. 

 

Los valores continúan mejorando apoyados en las campañas de concienciación 
realizadas a pie de contenedor insistiendo más en aquellos lugares donde se producen 
más residuos, pero sin olvidar a ningún servicio o unidad de los que componen los 
centros del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, ya que se han 
detectado puntos de ineficiencia donde es posible la mejora. 

Se mantiene el objetivo de disminuir la producción de residuos mediante 
acciones formativas y cartelería informativa para el correcto uso de los contenedores 
para residuos peligrosos de origen sanitario. 

Se ha redujo considerablemente en el año 2023 respecto al año 2022 y 2021. 
Durante el año 2024 la vuelta a la normalidad y el incremento de actividad  ha llevado a 
un ligero rebote, si bien se mantiene aún en valores similares a los pandémicos. Debe 
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tenerse en cuenta que en 2024 se ha tenido más actividad que en 2023 en materia de 
ingresos, estancias y consultas externas, además de tratamientos citostáticos por lo que 
podemos considerar como que se ha logrado un buen desempeño ambiental. 

 

Valores Globales de producción de RBE muestran una bajada – estabilización 
desde el año 2021 a valores normales prepandemia. Sin embargo, el incremento de 
actividad (UN 3,83%) ha derivado en un incremento de la producción en 2024. 
Desglosando la generación de todo tipo de residuos, se presentan las gráficas de 
producción en cada uno de los hospitales y en el Ambulatorio Virgen de la Cinta: 

 
        Figura 21. Producción de residuos infecciosos RBE en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

El ligero aumento en la producción de este tipo de residuos en 2.024 debido al 
incremento de actividad, aun cuando se mantiene en valores normales de referencia. 
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Figura 22. Producción de residuos infecciosos RBE en el Hospital Vázquez Díaz 

En el Hospital Vázquez Díaz ha bajado en 2024 sustancialmente la producción de 
residuos peligrosos sanitarios tras el incremento de 2023 de la producción 
acercándonos a valores normales previos ha vuelto por tanto a caer.  

 

 
        Figura 23. Producción de residuos infecciosos RBE en el C.P.E. Virgen de la Cinta 

Durante 2024, los escasos residuos biosanitarios infecciosos (RBE) producidos, 
principalmente punzantes, se incluyen en la gráfica para su mejor análisis.  



  

DECLARACION AMBIENTAL 2024 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMON JIMÉNEZ  

 

 

                                Número de registro EMAS ES – AN –  000019                                             46 de 106 

 
 
 Figura 24. Producción de residuos citostáticos en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

La producción de este tipo de residuo sigue subiendo de forma ininterrumpida 
desde el año 2.020 donde se redujo considerablemente la actividad en las áreas 
productoras de estos residuos. Finalizado el 2020 se produjo un considerable 
incremento de activad que se alarga hasta estos dias.. La producción de estos residuos 
depende directamente del número de pacientes con tratamientos con estos fármacos 
anticancerígenos por lo que en su mayoría no es un residuo que pueda reducirse si se 
incrementa la actividad. Durante 2024 se ha reducido la tendencia al alta 
estabilizándose la producción. 

 

Figura 25. Producción de residuos citostáticos en el Hospital Vázquez Díaz 

La producción de este tipo de residuo ha bajado en este centro desde el año 
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2.020 siendo residual en todo caso. La producción de este tipo de residuo depende 
fundamentalmente del número de pacientes con tratamientos antitumorales.  

 
 

Figura 25. Producción de residuos citostáticos en el CPE Virgen de la Cinta  

 

La producción de este tipo de residuo en el Ambulatorio Virgen de la Cinta es 
habitualmente muy pequeña y en algunas ocasiones, como en 2021, 2022 y 2023 no se 
produjeron.  
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            Figura 27. Producción de residuos químicos en el Hospital Juan Ramón Jiménez. Nota. Se 
incluyen todos los residuos peligrosos quimicos que van al contenedor Amarillo 

 

 

Se puede observar que, tras un incremento continuo  de la producción de este 
tipo de residuos desde el año 2020 en que fue el menor de la serie, en el año 2024 se 
ha seguido estabilizar y reducir la cantidad producida. Durante el año 2024 no se han 
producido estos residuos en el resto de centros. 
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Figura. Producción de “Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas (LER 
161001*)” en el Hospital Juan Ramón Jiménez. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, este residuo considerado 
significativo requiere por su volumen un análisis diferenciado. Este residuo está ligado 
directamente al número de determinaciones analíticas que se realizan en el HUJRJ para 
todos sus centros y centros dependientes para los que es de referencia. Durante el año 
2024 se podido reducir la tendencia y la cantidad total producida aun cuando se ha 
consolidado el cambio de equipos de laboratorio, la recogida separativa y todo único a 
un incremento de actividad.  

 



  

DECLARACION AMBIENTAL 2024 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMON JIMÉNEZ  

 

 

                                Número de registro EMAS ES – AN –  000019                                             50 de 106 

9.4.2. Residuos No Peligrosos 

Total de residuos no peligrosos: 

 

En 2024 continua la tendencia de reducción de los residuos no peligrosos 
producidos en gran parte por la mejor segregación, la reducción de la cantidad de papel 
y cartón producidos así como de los sanitarios asimilables a urbanos. 

 

Residuos Sanitarios Asimilables a Urbanos (LER 180104): 
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Los Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones (LER 180104) es la principal partida de los residuos no 
peligrosos de origen sanitario que se producen en el HUJRJ. 

En 2024 continua la tendencia de reducción de los residuos sanitarios 
asimilables a urbanos una vez pasada la pandemia y sus requerimientos. 

En cuanto a la recogida selectiva de residuos no peligrosos, los datos de los que 
se dispone son los siguientes: 
               

 
Figura 29. Producción de aceites vegetales, medicamentos no peligrosos y RAEE en los 
Hospitales Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz. 

 

Como ya se ha comentado en anteriores declaraciones, la producción aceites 
vegetales esta muy ligada al número de pacientes y al tipo de dieta, si bien se mantiene 
en unos valores muy bajos para el numero de dietas servidas.   

La producción de RAEE no es estable como se puede apreciar en la serie 
histórica, dependiendo de la retirada de equipos electromédicos obsoletos. Estas 
retiradas están asociadas a la reposición de equipos, ya que cuando se compra un 
aparato se obliga al fabricante del equipo nuevo a que retire el dispositivo viejo 
conforme se indica en la legislación vigente. Pero cuando la retirada de equipos 
obsoletos no conlleva su reposición, es el Centro el que se encarga de la gestión del 
residuo, por lo que la producción es irregular y varía año a año disminuyendo o 
creciendo en función de la modernización del equipamiento. En todo caso, los residuos 
cuando son producidos son retirados por entidades autorizadas por los Sistemas 
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Integrados de Gestión  con las cuales el Servicio Andaluz de Salud tiene un contrato 
marco.  

 
Figura 30. Papel y Cartón enviado a reciclar producido en los Hospitales Juan Ramón Jiménez, 
y Vázquez Díaz  

La retirada de papel y cartón ha aumentado este año respecto al año anterior, si 
bien se ha mantenido en valores similares a los años anteriores, superando las 100 Tn. 
La producción diaria se introduce en una cuba específica para este residuo. La retirada 
de documentación confidencial en formato papel se hace mediante envíos periódicos al 
gestor de residuos contratado por los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud. 
El que el valor de la recogida selectiva se mantenga elevado debe considerarse como un 
factor positivo pues representa que se está segregando mejor y se reduce la cantidad 
de residuo potencialmente reciclable y valorizable que se deposita en residuos clase I 
(Asimilable a Urbano) y clase II (Sanitario Asimilable a Urbano) las cuales son 
depositadas en vertedero directamente. Es por esto que durante 2024 se ha realizado 
un seguimiento de estos datos de forma que se puede constatar que el aumento en 
producción este ligado a una mejor segregación y por lo tanto una mayor valorización 
del residuo. 
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9.4.3. Indicadores de producción de residuos. 

 

Los indicadores de producción de residuos resultan del cociente de la cantidad 
de residuos generada entre el número de camas día en cada Centro en los Hospitales 
Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz. En el caso del C.P.E. Virgen de la Cinta el indicador 
de producción se ha hecho relativo al número de consultas pasadas al año, ya que en 
dicho Centro no hay camas, solo hay consultas de especialidades. 

En cuanto a los comentarios sobre la variación de los indicadores, son los 
mismos que los expuestos para los datos absolutos de producción. Inmediatamente 
debajo de las tablas de producciones absolutas se explican las causas de los cambios. 

 

9.4.4. Indicadores producción de Residuos Peligrosos 

 

 
Los valores agregados de RBE de todos los centros en ratios por cama muestra 

igualmente una paulatina vuelta a la normalidad acercándose a valores prepandemia.  
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Figura 31. Indicador de producción de residuos infecciosos RBE en el Hospital Juan Ramón 
Jiménez 

Destacar la bajada producida desde el año 2021 en los RBE, los principales residuos 
derivados de la actividad asistencial, tanto en valores absolutos como relativos. 
Puntualmente se ha incrementado en 2024 levemente.   
           

 
 Figura 32. Indicador de producción de residuos infecciosos RBE en el Hospital Vázquez Díaz.  
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           Figura 33. Indicador de producción de residuos infecciosos RBE en el C.P.E. Virgen de la 
Cinta 
                  
  

 
 
Figura 34. Indicador de producción de residuos citostáticos en el Hospital Juan Ramón Jiménez.  
 
Como ya se ha comentado, es un residuo ligado a un mayor volumen de tratamientos 
citostáticos, no a pacientes ingresados, por lo que no existe una verdadera relación con las 
camas. El cada vez mayor número de tratamientos deriva en un incremento de este residuo de 
forma directa, aunque no conlleve hospitalización. En 2024 se ha estabiliado el valor obtenido. 
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Figura 36. Indicador de producción de residuos citostáticos en el Hospital Vázquez Díaz 

 

 

 
Figura 38. Indicador de producción de residuos químicos en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

 

Una mayor actividad deriva en mayor número de determinaciones analíticas y 
por tanto en una subida de la cantidad total y relativa de este residuo. Sin embargo, 
parece que, al igual que otros residuos, se esta estabilizando el indicador obtenido. 

En el Hospital Vázquez Díaz y en el Ambulatorio Virgen de la Cinta casi no se 
producen residuos químicos, por eso no hay gráficas.  



  

DECLARACION AMBIENTAL 2024 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMON JIMÉNEZ  

 

 

                                Número de registro EMAS ES – AN –  000019                                             57 de 106 

 
Figura Indicador de Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas (LER 
161001*) producido en todo el HUJRJ. 
En la figura se muestra la evolución en la producción de los “Residuos líquidos acuosos 
que contienen sustancias peligrosas (LER 161001*)” producidos en el HUJRJ en 2024. A 
pesar de la mayor actividad asistencial se ha derivado en un incremento del número de 
determinaciones realizadas pero se han estabilizado los datos de producción. 

 

9.4.5. Indicador de producción de Residuos No Peligrosos 

 

En el año 2024 el indicador de producción Total de Residuos No Peligrosos 
producidos en el Hospital Universitario Juan Ramon Jiménez de Huelva continua 
bajando tras un acusado incremento a partir del año 2020 con la influencia del COVID. 
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9.4.6. Indicador de producción Total de Residuos (Peligrosos y No Peligrosos) 

Se incorpora en este apartado las gráficas relativas a la producción Total de 
Residuos del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, incluyendo los residuos 
Peligrosos y los No Peligrosos producidos. 

Pudiéndose apreciar una paulatina reducción desde el año 2021 en el cual la actividad 
COVID y las precauciones que conllevan hicieron que se alcanzaran unos valores 
anormalmente elevados. Tras eso, se puede apreciar que en el año 2024 se está 
volviendo a valores pre-COVID aun cuando existe más actividad.   
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Esta tendencia se puede apreciar igualmente cuando se analizan la producción 
Total de Residuos Peligrosos y No Peligrosos producidos respecto a las camas 
disponibles los residuos totales producidos  el año 2024 el indicador de en el Hospital 
Universitario Juan Ramon Jiménez de Huelva continua bajando tras un acusado 
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9.5 Consumo de recursos. 

A continuación, se representa la evolución de los consumos de electricidad, gas 
y agua tanto en cada uno de los hospitales que conforman el Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez (HUJRJ). En las tablas se indican los cambios porcentuales de un año a 
otro y debajo de cada diagrama los motivos de las variaciones producidas. 

 

9.5.1 Consumo de energía Total 

Se incorpora una gráfica del Consumo Total de Energía que se realiza en el 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez anual de forma que se pueda apreciar la 
magnitud de energía consumida proveniente de las distintas fuentes usadas y que son 
analizadas en los siguientes apartados. 

 
   Figura 39. Consumo de Energía Total en los Centros del HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMON JIMENEZ DE HUELVA 

Este valor se ha visto reducido levemente como se puede apreciar, permanece 
muy por debajo de valores previos, todo ello favorecido por el Sistema de Gestión de la 
Energía ISO 50001 implantado. 
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9.5.2 Consumo de electricidad 

 
          Figura 40. Consumo de energía eléctrica en los centros que conforman el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva. y ambulatorio del SAS de la ciudad de Huelva 

 
    Se puede apreciar la tendencia a la baja del consumo total de electricidad en MWh desde el 
año 2015. Esta tendencia se deberá ver favorecida por el Sistema de Gestión de la Energía ISO 
50001 implantado en el Hospital.  
 

El consumo eléctrico anual en MWh desagregado por centros aparece en la tabla inferior y las líneas 
de tendencia en las figuras siguientes: 
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Figura 41. Consumo de electricidad en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

En este centro se observa una acusada reducción del consumo de electricidad 
situándonos en valores por debajo de los valores medios históricos. 
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                         Figura 43. Consumo de electricidad en el Hospital Vázquez Díaz 

En este centro se observa una disminución en el consumo de electricidad. La 
variación es continua y significativa por su consolidación descendente.  
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                    Figura 44. Consumo de electricidad en el C.P.E. Virgen de la Cinta 

El consumo de electricidad en 2024 en este Centro también descendió ligeramente con 
respecto a 2.021, 2022 y 2023. Siendo en todo caso unos valores estables y de escasa 
magnitud. 

9.5.2.1 Indicadores de consumo de electricidad. 

Los indicadores de consumo de electricidad resultan del cociente que se obtiene 
dividiendo el gasto de energía eléctrica entre el número de camas día en cada uno de 
los tres hospitales. En caso del Ambulatorio Virgen de la Cinta el indicador de 
producción se ha hecho relativo al número de consultas externas pasadas al año ya que 
en dicho Centro no hay camas, solo consultas de especialidades. 

 

Se incluye igualmente un Indicador de Consumo Total de Energía (MWh/cama 
día) total acumulado para todos los Centros que conforman el Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva. 

 
Figura. Indicador de Consumo Total de Energía (MWh/cama día) en los Centros 

del HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMON JIMENEZ DE HUELVA 

Se puede apreciar que, si bien es estable, se ha obtenido una mejora tras el 
Covid (2020-2021) donde había poca hospitalización, además de coincidir con la 
implantación del Sistema de Gestión de la Energía. (2022-23).  
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                 Figura 45. Indicador del consumo de electricidad en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

Este índice refleja una bajada en el consumo por cama. Esto se debe a que las 
camas en funcionamiento siguen aumentando así como al final de la pandemia y 
prácticas que habían permanecido implementadas y que requerían de una gran 
renovación de aire y por lo tanto de climatización. 

 
Figura 47. Indicador del consumo de electricidad en el Hospital Vázquez Díaz 

En este caso el indicador ha subido levemente, aunque debe tenerse en cuenta  
en todo caso que la variación interanual es muy reducida. 
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            Figura 48. Indicador del consumo de electricidad en el C.P.E. Virgen de la Cinta 

Este indicador se ha reducido considerablemente respecto a 2023 derivado de 
una mayor actividad en el centro.  

9.5.3 Consumo de Gas natural (Mwh). 

 

 
Figura 49. Gasto de gas natural en los Hospitales  Juan Ramón Jiménez y Vázquez Díaz 

La gráfica refleja una evolución lógica en la que el consumo de este combustible 
aumenta durante los meses de invierno debido a la puesta en marcha de la calefacción 
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pero es estable dada la demanda estable de vapor y agua caliente. En todo caso se 
aprecia las medidas de mejora implementadas como parte del SG Energético ISO 50001. 

El consumo de gas natural desagregado por centros aparece en la tabla siguiente y las 
líneas de tendencia en las figuras inferiores: 
 

CONSUMO

 TOTAL 

ACUMULA

DIFERENC

IA

Hospita l Juan 

Ramón Jiménez

Variac ión año 

anterior %

Hospita l Vázquez  

D íaz

Variac ión año 

anterior %

DIFERENC

IA

2.007 16.713,39 416,2 17.130

2.008 18.120,89 8,42 1.611,73 19.733 15,20%

2.009 18.132,99 0,07 1.882,99 16,83 20.016 1,44%

2.010 19.654,26 8,39 2.104,52 11,76 21.759 8,71%

2.011 16.894,27 -14,04 1.668,82 -20,7 18.563 -14,69%

2.012 17.540,30 3,82 1.667,70 -0,07 19.208 3,47%

2.013 16.905,15 -3,62 1.748,42 4,84 18.654 -2 ,89%

2.014 15.834,23 -6,33 1.639,26 -6,24 17.473 -6 ,33%

2.015 15.935,17 0,64 2.132,68 30,1 18.068 3,40%

2.016 16.465,66 3,33 2.419,02 13,43 18.885 4,52%

2.017 16.413,96 -0,31 2.365,61 -2,21 18.780 -0 ,56%

2.018 15.511,89 -5,5 2.632,67 11,29 18.145 -3 ,38%

2.019 15.227,42 -1,83 2.351,67 -10,67 17.579 -3 ,12%

2.020 14.382,80 -5,55 2.109,55 -10,3 16.492 -6 ,18%

2.021 15.204,65 5,71 2.417,62 14,6 17.622 6,85%

2.022 14.712,91 -3 ,23% 2.274,77 -5 ,91% 16.988 -3 ,60%

2.023 15.496,22 1,92% 2.110,63 -12,70% 17.607 -0 ,09%

2.024 13.733,35 -6 ,66% 2.031,48 -10,69% 15.765 -7 ,20%

Gas natural (MWh)
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             Figura 50. Consumo de gas natural en el Hospital Juan Ramón Jiménez 

En este centro se observan variaciones interanuales que en todo caso dejan los 
consumos en rango ajustado entre los 13,5 y los 15,5 MWh al año, siendo este año el 
más bajo de la serie.  

 
                   Figura 51. Consumo de gas natural en el Hospital Vázquez Díaz 
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Se obtiene una tendencia de mejora si bien los valores de consumos son 
pequeños y estables. 

 

9.5.3.1 Indicadores de consumo de Gas Natural. 

Los indicadores de consumo de gas natural se obtienen dividiendo el consumo 
entre el número de camas día en cada centro sanitario. En cuanto a los comentarios 
sobre la variación de los indicadores, son los mismos que los expuestos en los datos 
absolutos de consumo. Aunque se ha incrementado en 2023, la oscilación en los 
últimos 4 años es muy pequeña y siempre situándose por debajo de los valores 
prepandemia (2019 y anteriores). 

 
Figura 53. Indicador de consumo de gas natural en el Hospital Juan Ramón Jiménez. 
Demostrando un mejor desempeño año a año respecto a la actividad desarrollada  
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Figura Indicador de consumo de gas natural en el HVD.  

Se mantiene estable reduciéndose a valores prepandemia. 
 

9.5.3.2 Ahorro de Gas Natural por empleo de energia solar. 

El hospital Juan Ramón Jiménez dispone de una instalación de aprovechamiento 
de energía solar térmica que permite ahorrar gas natural, ya que en la misma se realiza 
un precalentamiento del agua fría de entrada para conseguir agua caliente sanitaria de 
consumo humano. En la tabla inferior se facilitan los resultados obtenidos en 2.024 en 
los que se puede apreciar el consumo de agua caliente sanitaria, la cantidad de energía 
solar térmica útil aprovechada, el gas natural consumido para elevarle la temperatura y 
el grado de cobertura que se consigue con la instalación citada. Hace varios años que se 
pretende mejorar el grado de cobertura con una innovación tecnológica que consiste 
en introducir materiales que cambian de fase para almacenar más energía en los 
depósitos de agua caliente. Se dispone de un informe positivo de la Agencia Andaluza 
de la Energía, pero no tenemos aún financiación para acometer esta mejora de la 
instalación. En 2024 se ha logrado llegar a que un 17,88% del consumo de energía 
realizado sea de procedencia solar  y por lo tanto renovable. 

 
HJRJ  2024 2023 

Consumo ACS (m3) 14.830,00 14.266,30 

Energía captada (kWh) 299.600,00 301.160,00 

Gas consumido (kWh) 1.375.902,00 1.370.140,00 

Energía total (kWh) 1.675.502,00 1.671.300,00 

% Cobertura solar 17,88% 18,02% 

Tabla 6. Aprovechamiento de energía solar térmica en el Hospital Juan Ramón Jiménez 
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9.5.4 Consumo de Gasóleo A y B (l). 

 

El consumo del Gasoil A usado para vehículos y B usado para el Grupo 
Electrógeno es muy reducido y tiende a la baja en ambos casos derivado de la cada vez 
mayor utilización de vehículos eléctricos y el uso solo para mantenimiento preventivo y 
emergencia para el caso de los Grupos Electrógenos. 

9.5.4.1 Consumo Total de Gasóleo A y B (l). 

 

 

 

 

9.5.4.2 Indicador de Consumo de Gasóleo A y B (l). 
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9.5.5 Consumo de agua (m3). 

 
     Figura 56. Consumo de agua en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) de 
Huelva 
Se puede apreciar una tendencia a la baja continua del consumo, únicamente interrumpida con 
el incremento el año 2020 por su relación directa con el COVID y los procesos de limpieza y 
desinfección seguidos. 

        Agua (m3)         

AÑO 

Hospital 
Juan 

Ramón 
Jiménez 

Incremento 
% año 

anterior 

Hospital 
Vázquez 

Díaz 

Incremento 
% año 

anterior 

Ambulatorio 
Virgen de la 

Cinta 

Incremento 
% año 

anterior 

CONSUMO 
 TOTAL 

ACUMULADO 
DIFERENCIA 

2.009 174.867 4,62 13.588 8,58 3.688 5,37 192.143 4,90% 

2.010 162.370 -7,15 15.131 11,36 3.561 -3,44 181.062 -5,77% 

2.011 157.463 -3,02 12.903 -14,72 3.993 12,13 174.359 -3,70% 

2.012 163.748 3,99 11.695 -9,36 3.027 -24,19 178.470 2,36% 

2.013 153.034 -6,54 13.491 15,36 3.944 30,29 170.469 -4,48% 

2.014 148.548 -2,93 15.180 12,52 3.012 -23,63 166.740 -2,19% 

2.015 154.077 3,72 13.512 -10,99 3.399 12,85 170.988 2,55% 

2.016 159.002 3,2 12.941 -4,23 2.993 -11,94 174.936 2,31% 

2.017 164.311 3,34 10.830 -16,31 3.210 7,25 178.351 1,95% 

2.018 152.923 -6,93 10.446 -3,55 3.116 -2,93 166.485 -6,65% 

2.019 156.220 2,16 10.398 -0,46 3.388 8,73 170.006 2,11% 

2.020 171.577 9,83 8.506 -18,2 3.016 -10,98 183.099 7,70% 

2.021 152.906 -25,23 7.673 -3,07 3.949 32,02 164.528 -10,14% 

2.022 150.453 -1,60% 8.011 4,41% 2.568 -34,97% 161.032 -2,12% 

2.023 144.662 -5,39% 7.690 0,22% 2.820 -28,59% 155.172 -5,69% 

2.024 141.966 -5,64% 7.323 -8,59% 3.517 36,95% 152.806 -5,11% 

Tabla 7. Consumo de agua en el Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez (HUJRJ) de Huelva 




